
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADIVITNISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGLIE TOLIZSla 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-20118-00055-00 
MEDIO DE CONTROL: SIMPLE NULIDAD 
DEMANDANTE: 
	

PIEDAD ELIANA BURITICA FAJARDO 
DEMANDADO: 
	

MUNICIPIO DE ANZOATEGUI TOLIMA 

La señora PIEDAD ELIANA BURITICA a través de apoderada judicial, interpone demanda 
en ejercicio del medio de control de SIMPLE NULIDAD, y para el efecto solicita que se 
Declare la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 323 del 21 de 
agosto de 2014, mediante la cual se dispuso declarar insubsistente en el cargo que 
desempeñaba la accionante como comisaria de familia del municipio de Anzoátegui y se 
proceda a dejar sin efectos jurídicos la misma. 

Procede el Despacho a resolver sobre la procedencia de la admisión o rechazo del medio de 
control de la referencia, de conformidad con lo consagrado en el artículo en el artículo 162 
y siguienes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSIDERACIONES: 

Establece el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo lo siguiente: 

"Art. 137- Toda persona podrá solicitar por si; o por medio de repesen tan/e, que se 
decínre la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

Proc dein cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fund use, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho 
de aadiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desvinciáz eie las 
atrible1.011CS propias de quien los profirió. 

TfillIbién puede pedirse que se declare la nulidad de las enrulares de servicio y de los 
acta de certificación y registro. 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 
partí :,dar en los siguientes casos: 

a ¿nido con la demanda no se pere o de la sentencia de nulidad  que se proolífew 
no su_senere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a E6 vor del 
demi nctiante o de un ternero. 

C.:liando se trate de recuperar bienes de uso público. 

a ando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave cl orden 
público, político, económico, social o ecológico. 

a ando la ley lo consagre expresamente. 



Parágrat .- Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento automático 
de un de ni Ito,, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente". (Subraya y negrilla 
del aliple 10). 

A su turno ol reido 1.38 ibídem señala: 

"ARTTél);';<) 138 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Toda perk as que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, ;x di pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particulin, expreso o 
presunto. y se le restablezca el derecho; laminen podrá solicitar que se le repare el daño. 

La nuticisi pfive.derá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo ad artículo 
anterior 

Igualmertt podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecfri lento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparvrnIn del dallo causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se prese/ik en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si 
existe me a ?Jo intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 
se anda! d .t partfr de la notificación de aquel." 

Ahora, la &mai Ida se dirige a obtener la nulidad contenido en la Resolución No. 323 del 
21 de agosto de 2014, mediante la cual se dispuso declarar insubsistente en el cargo que 
desempeñaba la accionante como comisaria de familia del municipio de Anzoátegui. 

Así las cosas, a:c risidera esta agencia judicial que no procede la demanda en ejercicio del 
medio de contr,  )1 de nulidad, como lo pretende la parte actora, toda vez que ID que se 
impugnan so:. ctos administrativos subjetivos, que crean situaciones jurídicas concretas, 
personales e iiid ivialuales, ya que la afectada con la expedición del mismo es determinable 
según las rca5caiti :iones. 

Sobre el parti: a ar ha señalado el H. Consejo de Estado: 

"La teoig 
la smilelit 
a piM 

si 

Última ca`ii 
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no cateheev 
inclusivo ; 

que  
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Despache). 

de los motivos y finalidades, posición reiterada por esta Corporación desde 
'a de t(gosto 10 de 1961, no contradice lo anterior en la medida en que se 
forme a los supuestos analizados en las distintas sentencias y confirmadas en la 
la. Ahora bien, cuando la acción de simple nulidad se dirige contra actos de 
'articular y concreto la tesis opera de dos formas : a) si la declaratoria de ni. lidad 
! el restablecimiento del derecho particular lesionado la acción puede ejeicerse 
or el titular del derecho y b) si la sentencia prosperara y determinara el 
lento automático del derecho particularlesionado. la  acción es inadmisible. salvo 

denttv del término de caducidad previsto en la ley.'  (Subraya y negrilla del 
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ido por la parte demandante es obtener la nulidad del acto administrativo 
ti se le declaró insubsistente en el cargo de comisaria de familia del 
zoátegui, lo que indica que estamos frente a un acto de carácter particular 
:mandado en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
de simple nulidad la estudiaremos desde tal medio de control. 

y como lo dispone el parágrafo artículo 137 ibídem si de la demanda se 
e persigue el restablecimiento automático de un derecho, la demanda se 
arme a las reglas del artículo 138 del Código de Procedimiento 
de lo Contencioso Administrativo, referente al medio de control de nulidad 
to de derecho, el cual señala que: "Toda persona que se crea lesionada en 
jetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 

.1) administrativo particular, expreso o presunto y se le restablezca el 



derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño...", lo que ind),:a que estamos 
frente a un derecho de carácter subjetivo. 

Al realizar el análisis de admisión, inadrnisión o rechazo de la present I( manda, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho, . le ::onformidad 
con lo señalado en los artículos 162 y siguientes del Código de E cedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Sobre la oportunidad para presentar la demanda indica el artículo 164 de lo Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adniini 41 al ivo), frente 
al medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho lo siguiente: 

"ARTICULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La del 17 h3a deberá ser 
presentada: 

(..)2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad.  

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la ;fe rumia deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del c .:Iguiente pide 
la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto adniinistrst  113 sgúíi el caso, 
salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales (..)" (Neg:(1) del 
Despacho). 

Toda vez que el artículo 164 del CPACA señala que la demanda en ejercí.: lo id medio de 
control de nulidad y restablecimiento de derecho se podrá presentar dent o le los cuatro 
meses contados a partir del día siguiente a la comunicación, notifica dc ti, ejecución 
publicación del acto administrativo demandado, pasará el Despacho a c el Y minar si la 
demanda se presentó en el término oportuno. 

Desciendo al caso concreto se tiene que el acto administrativo atacado . o 
Resolirción No: No. 323 del 21 de agosto de 2014, en principio la parte acto 
el mes de diciembre de 2014 para presentar la demanda en ejercicio del n 
de nulidad y restablecimiento de derecho, so pena de que oñerara 1( 
conformidad con lo prescrito en el artículo 164 del Código de 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, antes reseñad& 

Así las cosas, la demanda que en este momento ocupa la aterici can del I 
presentada por fuera del término establecido en el artículo 164 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; de man. :o 
fenómeno jurídico de la caducidad. 

En consecuencia se impone el rechazo de la demanda, de conformidad con 1 e ditpuesto en 
el artículo 169 numeral 1 del Código de Procedimiento Administrhtivo y di 1 c Contencioso 
Administrativo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVODE 113AGlIE 

RESUELVE: 

y Restablecimiento de Derecho interpuesta por PIEDAD ELIANA BpRITICA c. l ira 
MUNICIPIO DE ANZOATEGUI por encontrarse caducada la accióp, de acu ,T le» con lo 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda en ejercicio del medio de cm 111 D ,  de Nulidad 

expuesto en la parte considerativa de ésta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos, sin necesidad de desglose. 
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I 
F IANA GOMEZ 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO AN rERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: :dr Y 31 DE ENERO DE 2016 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MACH - le! Ei LA 

lbague, i aliséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICAL-  15N: 
MEDIOL1E. CONTROL: 
DEMANC ANTE: 
DEMANI A DO: 

73001-33-33-012-2018-00063. 
POPULAR 
PAULINA MIMAN SANDOVAL 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y OTRO 

Conforme lo normado en el capítulo XI ...e 1a 
especialm tite lo estipulado en el parágrafo del artículo 229 y el anicu li.) 2, 
a la partí demandada, por el término de chaco (5) días, de la s:.:1..1citucl 
presentad 3 dentro del presente medio de control. 

Lo arded( 4 para que la parte demandada, si lo considera convela icalú, 
solicitud It medida cautelar, lo cual deberá hacer en escrito separa.1;:i 51 
demanda. 

r 1 137 de 2011, 
córrase traslado 

e atedida cautelar 

Hutu-teje sobre la 
:,,atestación de la 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JI ZIADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL Al 1-0 ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8.00 A M. 

IN14.4..11 ES: 

Secre ar a 

JUZGADODOCE ADMIRES I I .9 catO 911. L Fi 1TO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	ty,44 fe u1tie Nia 
Constancia que se dio curnp i Ert,  e lo di al t ETI el 
Articulo 201 de la Ley 1437 2,-. 20',lj ny'ar • u r.nnsaje de datos 
a quienes hayan suministra :I( suüe:rd.in 	c 12.a. 

Secretaria 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUI' FY 
IBAGUE — TOLIMA 

ibagué, vi intiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICAC I ÓPN: 

MEDIO EE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMAND ADO: 

73001-33-33-012-2018-00078-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DIRE10110 
LUGARLY GARCIA PEREA 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDI:.)1:',E 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO '1 CYHIC,  

Previo a resolver sobre la admisión o inadmión (T3It_ I 	mnanda, el 
Despache requiere al apoderado de la parte demandante, para que dell ro (.1& iérmino de 
tres (03) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, SLLSCTibPL id.v conferido 
por la pai te actora. 

NOTIFTQLTESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

DII 

JU,ICA DO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

tasheut 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AD 3 ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHAP. LES. 

Sec-et. rir 

JUZGADO DOCE AD511HISTPATit Dna 

E1401.31 

lbagué, 	  
Constancia que se dio cura' !!imizntc. lo cli 
Articulo 201 de la Ley 1437 ,3112C11 SOY Rr CC 

a quienes hayan suministrad: 21.1 60010'1 n Elr rl 
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Secretaria 

   

    



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUF 
IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, vl.intiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANSANTE: 
DEMANCADO: 

73001-33-33-012-2018-00066-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DPI, 
LUIS ENRIQUE PEREZ CARVAJAL 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 	:h: 1:1: 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISI 	>' 

Previo a resolver sobre la admisión o inadmit ti5r, fi. • 1 	iananda, el 
Despacho requiere al apoderado de la parte demandante, para que Je; ii i 	término de 
tres (03) ha s siguientes al recibo de la respectiva comunicación, sit; cri ,trsi pi el u conferido 
por la parte actora. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

DB . 	. _ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO DOCE /GIN 0511,  ATP O 1 0. I ;CULTO DE 
iitct 

EL PU -O INTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HChl 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHAS:LF.E: 

!bague,  	11 	; 	1 
Constancia que se dio cumpli 	Vete 
Articulo 201 de la Ley 1437 ,1E• iTY.,1 	E.? ¡Ir 	it 
a quienes hayan suministrad; 	 rcl 

ja 
En el 

nsaje de datos 

Secretaria Secret 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 1f A 1JE - 
TOLIMA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (201i ) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2018-00063-00 
POPULAR 
PAULINA MIMAN SANDOVAL 
MUNICIPIO DE IBAGUE Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se admitirá. 	presente 
demanda de Protección de los Derechos e Intereses Colectivos, pu reunir los 
requisitos formales consagrados en el artículo 18 de la ley 472 de 1 9 1-.);E , 	lo cual 
se dispondrá su notificación a los representantes legales de la Munic 1 13 : e Ibagué, 
a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de lbagué-IBAL. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Doce !Aminisil a: vo Mixto 
del Circuito, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Acción Por 1 ir instaurada 
por Paulina Millán Sandoval contra el MUNICIPIO DE IBACUE, y L \1PRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 1BAGUE-IBAL. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta priyvider i J. a la entidad 
demandada, la cual se surtirá conforme el artículo 199 del C.r.A.C.A 

TERCERO: Notifíquese personalmente la presente pro \ ic 	a al señor 
Agente de I Ministerio Público. 

• 
CUARTO: Surtida la última notificación y luego de :transe e uidos los 25 

días de que trata el artículo 199 de la 1437 de 2011, modificado por 	rtíCUI0 612 
del C.GP.; 4. córrase traslado a la partes 'demanda por el término de 10 1: E ,Es . Auténtica 
del administrador de la emisora sobre su transmisión. 

QUINTO: Comuníquese esta decisión al Señor Deferisl r del Pueblo, 
haciéndole llegar copia de la demanda, anexos y el presente auto, ci los fines del 
artículo 1,0 de la ley 472 de 1998, para lo cual se surtirá conforme V :puesto en el 
artículo 99 del C.PA.C.A 

SEXTO: Conforme con lo dispuesto en el inciso primero e . artículo 21 
ibídem y ¿L costa del accionante, éstos deberán acreditar la publicación L prevista en 
un diario le amplia circulación o en una emisora local. Para electos de a Icreditación 



allegará copia de la página donde aparezca la publicación o constancia auténtica del 
administrador de la emisora sobre su transmisión. 

SEITIMO: Hágasele saber al accionado que la decisión será proferida dentro 
de los treiyfla (30) días siguientes al vencimiento del término de traslado. 

0Cf. 1ANO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a D. e:jecutoria de este proveído, deposite en la cuenta ahorros No. deposite 
en la cuenta de ahorros No. 4-6601 -0-231 50-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta 
Ciudad, la suma de sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000). 

NOTIFÍQUESE Y ÇÚMFLASE 

abajj  
FABIANA GOMEZ G 

JUEZ 
DB 

JUZGADO DOGE ADMWISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DT IBAGUE 

'KITIFIC.ICIÓN POR ESTADO 

El, AUTC.. ANTEWOR E NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 005 DE 
HOY 10 DE 	 0E2015 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABiLES. 
Secrelarie 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO Da CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha :e deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo clispue;to en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su direcdón eleclrónica. 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE ' TOL1MA 

Iba r,ué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACR )N: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDA VTE: 
DEMANDA DO: 

73001-33-33-012-2018-00060-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JOSE NELSON GALLEGO VELASQUEZ 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO TE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la dema nda presentada 
por JOSE EISON GALLEGO VELASQUEZ por conducto de apoderado juche al y u ejercicio 
del medio le control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrarle en el artículo 
138 del Cl ?..CA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Rl Circuito de 
lbagué — )lima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RFSTABLD :MENTO DEL DERECHO, instaurada porJOSE NELSON GALLEGO VELASQUEZ 
en contra DE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PTISTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-S RETARIA DE 
EDUCACII ).Si de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del prese ile proveído. 

Poi 1 ecretaría súrtase así: 

1.1 . Notifíquese personalmente al Representante legal DE IA NACION-
MINISTER O  DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEI, iViAGISTERIO, y 
el DEPAR TAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACION me liarte  mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificauüe la notificación 
que se re.a iza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los art.:coles 172, 199 
el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Cáciilo General del 
Proceso (L iy 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.. 	Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de el ir (ciireidad con 
lo establec ido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a ific tic 612 del 
Código Ge teral del Proceso. 

1.: 	Notifíquese personalmente al Director General de la Alter' .Nacional de 
Defensa J  tildica del Estado, en los términos del artículo 197 y 1139 dc cid CPACA, 
modificad) por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.9 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico. en e 1111pin-diento de lo 
ordenado iior el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la dental:dada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Códiso de Fre,eedimiento 
Administri ivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto ppr ser:retaría sítrtase 



La Juez, 

_ 

JUZGAD DI VISE ADM1 ISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VIAGUÉ 

4.S,DFICACION POR ESTADO 

EL AUTO » lif; iOR SE NI: TIFICCI POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 800 A.M. 

INHAE1,1 

Secretar,; 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEIBAGUE 

bague 	 En la fecha se dela 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuelto Em el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrada su dirección elecConica 

Secretaria 

DB 

conforme  ID t iticu lió, 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ip: • 534 le 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificacicin crden.adas y del acuse de recibido. 

demanda  si 

notificados. 

:Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  copias de la 
ar, re. /i; permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

   

cuenta el ir c:. 
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en el proct 
de los actot 
gravísima d 

siguientes m 
23150-6 >con 
M/cte ($ 
178 del Cócli 

GIRALDO 
poder confeti 

'TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
;c.) final: del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
e la cletuanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

e yates copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
idministrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
lu ticionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
culi:orla de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No: 4-6601-0- 

!Iii o 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de seserii a mil pesos 
,X)), sci pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 

:te Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. RUBEN DARIO 
,N TOVA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
lo visto a' folio 3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGLTE -• TOLilk4A 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACBJN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2018-00072-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUZ DORIS PARRA CASTAÑO 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por LUZ flORIS PARRA CASTAÑO por conducto de apoderado judicial y en eimeicio del 
medio de e Dnt rol de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el a rtículo 138 
del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — T 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por LUZ DORIS PARRA CASTAÑO en 
contra DE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE 
EDUCACIt )N de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presei le proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1 Notifiquese personalmente al Representante legal DE LA NACION-
MINISTER.  O DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL, MAGISTERIO, y 
el DEPAR i'AMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACION mediante  mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación 
que se realza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los articulo:.: 172, 199 
el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Có¿ igo General del 
Proceso (L :y 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

. 	1. a Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código Ge icral del Proceso. 

1.: 	Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa  Ji aidica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificad.. por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.9 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cu inpl. miento de lo 
ordenado yor el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la denla :triada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administr: tivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaria  súrtase 



La Juez, 

DB 

JUD:i .8: PC 	AD !ti INISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
macut 

I cinnewaráN POR ESTADO 

EL Al 1v) N iR I? SE NC TIFICO POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8.00 KM. 

INHADIE 1 

DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DI !BAGUE 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

SeCre a e Secretaria 

conforme  e 
Proceso (1,c 

int c Mío 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
2,012) y 205 del CPACA. 

notificaciol 

demanda) 
notificados. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
o rdenacias y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
inexos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

   

TURCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el 1-• so Mal del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestacii d: a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proc t.! :), .t: í como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los acto ¡id itinistrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima I 1 in icionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a ej 4:..u.toria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 c: 1 ect uo 1 381 6 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
Micte ($ (3: .(1aC ),so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Crrl igo ¡le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. RUBIN DARIO 
GIRALDO ItC)N UC»A como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder cont..! 	visto a folio 1-2 del expediente. 

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JU2 G.ADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE - itiumA 

Iba lué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACION: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDA NTE: 
DEMANDA DO: 

73001-33-33-012-2018-00067-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
NORMA CONSTANZA AGUIRRE GUIZA 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO Dr, 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la dema ac a presentada 
por NOR1 lA CONSTANZA AGUIRRE GUIZA por conducto de apoderad) Lid icial y en 
ejercicio d 1 medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, e )nsagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Circuito de 
Ibagué — 1 Ama, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por NORMA CONSTANU AGUIRRE 
GUIZA ei contra DE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- PONDO DE 
PRESTACR M'ES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO ID L TOLIMA-
SECRETAR A DE EDUCACION de conformidad con lo expuesto en la par motiva del 
presente p uteído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1 Notifiquese personalmente al Representante legal DE 1.A NACION-
MINISTER O  DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES I)EL ; !IGISTERIO, y 
el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACION inedii.nte  mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificandc 1. notificación 
que se rea iza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los ardo' los I 72, 199 
el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Cédij Géneral del 
Proceso (L y 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1. a Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial ele con '1Di:tildad con 
lo establec ido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a Ti i culo 612 del 
Código Ce-in-al del Proceso. 

1.: 	Notifíquese personalmente al Director General de la Agerta Nacional de 
Defensa  ,D u ídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 cle del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1A 11otifiquese a la parte demandante por estado electrónico.  en cninpWnientodelo 
ordenado >ir,' el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demaild ada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de 1 rocedimiento 



Administraliv 	ic. Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme c. : ciño '199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (lí:. 5 14 de 2012) y205 del CPACA.,  

/'lléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
(: rd.i..mui:as y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  alpias de la  
rrixos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los  

notificac ion 

demanda  y in 
notificados, 

cuenta el 
contestacié11( 
en el procc-o.  
de los acto: 
gravísima 

siguientes a 
23150-6 cn 
M/cte ($ 645x 
178 del C(.).-. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
io 	del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
e a 'Jet-landa todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

í cortr:,  copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
id cni aisirativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 

ncior.serio encargado del asunto. 

UARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
z: ec. iitoda de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601 -0- 

ile 1 3 S16 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
), ;ID pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 

) te 1"recedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

GIRALDO 
poder cor.  

::111INTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. RUBEN DARIO 
ili!1 :re VJ como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 

d lo visto d. folio 3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

FABIANA GOMEZ GALINDO 
PB 

JUE.'13 W DI 	STRATWO DEL CIRCUITO DE 
1:AGUE 

OTI:tIGIC11.5N POR ESTADO 

EL AUTO ',N liii  OR ;E N: !SU) POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 800 AM.  

INHAE;IL E 

SecreakE 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispueito en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando u, mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección elec,tnice 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE TiliViA 

Iba ;ué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACION: 	 73001-33-33-012-2018-00048-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 SANDRA MILENA PACHECO MARTINEZ 
DEMANDA DO: 	 MUNICIPIO DE ALPUJARRA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la dona tic a presentada 
por SANDRA MILENA PACHECO MARTINEZ por conducto de apoderad D inclicial y en 
ejercicio cl medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho c )nsagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto,. el Juzgado Doce Administrativo de . Circuito de 
lbagué — TMima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control le NULIDAD Y 
RESTABLECtivilENTO DEL DERECHO, instaurada por SANDRA MILEN 9i PACHECO 
MARTINEZ en contra del MUNICIPIO DE ALPUJARRA de conformidad con le expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal  del ZAUNECIPIO DE 
ALPUJARR k  mediante mensaje dirigido al buzón electrónico  -parE. notificaciones 
judiciales,. identificando la notificación que se realiza y anexando eopia dti < ,ste proveído, 
conforme :reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Cód ige,  General del 
Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 21)5 del CPACA. 

1 . 	Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de con ormidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el witkntlo 612 del 
Código Ge letal del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agenoit. Nacional de 
Defensa  F n'Ojea del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 < lel del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico. en c.Lniplimiento de lo 
ordenadoliói el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la de]llaildada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Códiso de Procedimiento 
Administrilivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto ppili senz,Aaría súrtase 
conforme i artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Ccietc,  General del 
Proceso (Liy 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
rdene.1-,,as y del acuse de recibido. notificacionf 

cuenta el inc ;o 
contestación ( 
en el proceso a: 
de los actos id 
gravísima do I fu 

siguientes. a Ji 
23150-6 °cm 
M/cte ($ 60,( 
178 del Codi. ;.> 

VILLARREAL 
poder cor f 10 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA lás copias de la 
¡nexos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
final (lel numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 

±1. demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
con copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 

Ttinistrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
ficiozu rio encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
!2cutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4 -6601-0- 
ii 	13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de seserta mil pesos 
),so :ena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, 

QUINTO: Reconócele personería adjetive al Dr. JESUS ASDRUBAL 
'AS como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
visto a folio 3 del expediente. 

demanda  y s 
notificados. 

La Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUM1PLASE 

JUDII.“I ICH “E' ALM,11STRATIVO DEL CIRCUITO DE 
iEtnouE 

orinc:Act51,1 POR ESTADO 

EL AUL) N IR CID SE NI 'n'E 'cc) POR ESTADO NO. 	 DE 
HOY 	 _....DE 2018 SIENDO LAS 100 AM.  

INHAIII E 

Secre aro 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando ut mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección eleettnica 

Secretees 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BAGUE 're LIMA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2018-00059-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ANGEE BIBIANA BARON LIZCANO 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DL 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la ciernan/a presentada 
por ANGEE BIBIANA BARON LIZCANO por conducto de apoderado judicial ven ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagra( c rt el artículo 
138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo (Id Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control (le NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por ANGEE BIBIANA BARÓN LIZCANO 
en contra DE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE R:1 ESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SEC1ETARIA DE 
EDUCACIOiV de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal DE LA NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES D2I, illiAGISTERIO, y 
el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACION mediante  mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificad& Ii. notificación 
que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los cditíca los 172, 199 
el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código) General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1,2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de cor I crinidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por e -. a :tí rulo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Al Inda Nacional de 
Defensa  bArídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 19' ) cic I del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico.  ei. ciiir plimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a hl de) riai;.(1 da por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de I,' 'ocedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto .p_or seca lada súrtase 



conforme 1. int 
Proceso (lx 15 

notificado 	c. 

demanda  3 si»; 
notificados. 

nulo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
i4 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las ¡interiores 
edena das y del acuse de recibido. 

conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las cc.pias de la 
;nexos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposic ón de los 

cuenta el i:oi ;o 
contestaciet 
en el proce í 
de los acto ¡id 
gravísima 11 fu 

siguientes i In e: 
23150-6 cnive: 
M/cte ($ 6 :•„0 
178 del Cé: 

GIRALDO Irt: 
poder con! di' Cl 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que te iienclo en 
final. del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá apor lar con la 

den tanda todas las pruebas que tenga en su poder y que preie ida hacer 
í corno copia del expediente administrativo que contiene los art ecedentes 
stini¡sirativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
acionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los clie:.i (10) días 
ecultiria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 9 -6601-0-
tie 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
Le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. R1J13EN DARIO 
COYA como apoderado de la parte demandante en los términos fines del 
visto a folio 3 del expediente. 

 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

_ 

JIM. 3 :,DC l qq ADMIESTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
E1AGUÉ 

.c.livicAclopa POR ESTADO 

EL Ala .) " I CIR 	NCTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8•00 AM. 

INHAtill 

Secre a 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE' 'BAGUE 

lbagué 	 En la fecha se de a 
Constancia que se dio cumplJrniento a lo dispuesto (.-1 el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando ui mt.nrate de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electroni 3. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE C LIMA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-35-012-2018-00076-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 MARIA OFELIA MORENO LOMBANA 
DEMANDADO: 	 NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la denu ric 3 presentada 
por MARIA OFELIA MORENO LOMBANA por conducto de apoderado ,judio itl T en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagra( o M el artículo 
138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo le Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control le NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por MARIA OFELIA MORE '§li LOMBANA, 
en contra LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO de confe idad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal DE 
MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO mediante mensaje dirigido al buzón e e 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anc 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modific:ac o 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 15134 c e 
del CPACA. 

1.2  Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de o ir 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el ad 
Código General del Proceso. 

Drrnidad con 
I 21110 612 del 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la AgAn 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 í Le 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico.  el' e ni pliraiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la denla 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Códi:o de 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto ter 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 C5d 8 
Proceso (ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

1 k NACION-
( trónico para 

:e ido  copia de 
- kir el Código 

1 Z012) y 205 

Nacional de 
del CPACA, 

tela por lapso 
I 'ocedimiento 
c tarja súrtase 

General del 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
ordenadas y del acuse de recibido. notificacioi 

demanda  
notificados. 

cuenta el i 
contestad e 
en el procc 
de los acto 
gravísima I 

siguiente& i 
23150-6 
M/cte ($'3:  
178 del CC)

RODRIGUI 
conferido :N 
ULISES FIC 
DAVID Fle.1 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  copias de la 
!rdt anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposidon de los 

TERCERO:  Se le indica a la entidad demandada, que te: ;leudo en 
:iiso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
de la dentando todas las pruebas que tenga en su poder y que prole nda hacer 
.isí corno copia del expediente administrativo que contiene los mrecedentes 

administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes consti luye falta 
I funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los die; (10) días 
.ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4 -6601-0-

nveiño 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla ei artículo 

do Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. ULISES DGUEROA 
!i como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
te a folio 3ciel expediente; así mismo se acepta la autorización que liace el Dr. 
LenciA RODRIGUEZ a la Dra. MARIA CRISTINA RIVERA JIMENEZ, y JUAN 
:E110.ai RIVERA, como dependiente judicial (FI. 40). 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

J1:1". DO,  cLcE. Ap21211STRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MAGUÉ 

TIFICACION POR ESTADO 

EL FU" i 11 :f;10F2 SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 
	

DE 2018 SIENDO LAS 6:00 AM. 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCU n c DZ. 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se ck 
Constancia queso dio cumplimiento a lo dspue ito en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando u -1 mrrisale de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección elect-áni a 

Secretaria 

INHAI in :E 

Secre 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - LIMA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2018-00051-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 LISANDRO TAPIERO 
DEMANDADO: 
	

COLPENSIONES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la dema tr: 3 presentada 
por LISANDRO TAPIERO por conducto de aPoderado judicial y en ejercicio lel medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el a rtí :Ido 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Circuito de 
lbagué — Tonina, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por LISANDRO TAPIERO en :cinta DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES de con uanidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaria súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal DE LA ADM11 fliSTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES mediante mensaje dirigí lo al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación qui se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 19: o el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código Cenen del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de con Drmidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el ri rii :talo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la ikkert::ii Nacional de 
Defensa  jurídica del Estado, en los térmirios del artículo 197 y 199 

	
¿el CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico. en cun irniento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la dema rd ida por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de E :osedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto ror secr latía súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 61 2 Códigi General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



(-4G° / ,: F IANA COME 	IND 

La Juez, 

DB 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las interiores 
e atlas y del acuse de recibido. notificacione: 

conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  co: Mas de la 
demanda  y si írlexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposic: ¿in de los 
notificados. 

cuenta el iris: ct 

contestación 
en el proceso 3: 
de los actos id 
gravísima del Ui 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que te: iendo en 
final, del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá apea: tar con la 
.a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que prole vida hacer 
í corno copia del expediente administrativo que contiene los an ecedentes 
irán nativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
scionario encargado del asunto. 

siguientes a III 
23150-6 con -e: 
M/cte ($ 15C)( 
178 del Códi. o 

OYUELA con o 
conferido visi 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los die:: (10) días 
zni1)::fria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0- 
ito 	del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla d artículo 
le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. CARLOS I.DUARDO 
pocif vado de la parte demandante en los términos y fines .1e1 poder 

. folio 3 del expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

JUZ.SAD Cc -1:E; ADUMISTRA11V0 DEL CIRCUITO DE 
WAGUÉ 

KETIFICileúN POR ESTADO 

EL AUTO Ah iiiDR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 
	

DE 2018 SIENDO LAS 8'00 A M 

INHAIEI 

Secre ;a 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ISAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha sed, a 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispue ;lo n el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un me ntaje de datos 
a quienes hayan sumnstrado su dirección elecVC ni a 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAG UE CC LIMA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00061-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 LIZARD() MONTOY RODRIGUEZ 
DEMANDADO: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO Dr, 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la derna :y a presentada 
por LIZARD() MONROY RODRIGUEZ por conducto de apoderado j 	en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagra( c. m el artículo 
138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por LIZARD° MONEO?' I IÁ: DRIGUEZ en 
contra DE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE tril ESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-S11: ZETARIA DE 
EDUCACION de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del preseiili proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal DE [.A NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL ;1/1 VGISTERIO, y 
el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACION media Me mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identifiumdc 	notificación 
que se realizauy anexando copia de éste proveído, conforme reglan los ardc . los 172, 199 
el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Códigt General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de Ceri ormidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a lí ;u10 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agenag Nacional de 
Defensa  imridica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 clel del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en er in pi imiento de lo 
ordenado po:t el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la denla: -4 ida por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Pl'ocedirniento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por se ::retaría súrtase 



conforme  
Proceso (Li y 

notificado:,  lel 

demanda  
notificados, 

cuenta el i 
contestack it 
en el procc so 
de los actos 
gravísima del 

siguientes. } ti 
23150-6 id 
M/cte ($ 
178 del Cb 

GIRALDO vi( 
poder cor jE r,ri 

cliculo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
51;4 de 2:012) y 205 del CPACA. 

klléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
ordena das y del acuse de recibido. 

lijonforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  ccipias de la 
3 anexes permanecerán en la secretaria de la sección a disposic. én de los 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que te) dendo en 
io final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aren: Tar con la 
e a der landa todas las pruebas que tenga en su poder y que prete ida hacer 
así COYIT D copia del expediente administrativo que contiene los int ecedentes 
id ininiii:rativos enjuiciables; la omisión de estos deberes consti aiye falta 
función trio encargado del asunto. 

7.FJARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los die:: (10) días 
ejecatc la de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4 -6601-0-
el ¡lo 1".5816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
XP),so:I Pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla pil artículo 
o de Pr(Pc.edimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. , 

WINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. RUBIEP4 DARIO 
NFOVI como apoderado de la parte demandante en los términos r fines del 
le visto 3, folio 4 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DR 

!LE IAD CE ADIE CSTRATIVO Ea CIRCUITO DE 
4EAGUÉ 

OTIFICA,  JON POR ESTADO 

EL AL V tP 	DR SE NI TIFICó POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 0E2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHAIIII 

Secre Id 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUE C ISAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se di a 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto i el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un nó maje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección eleoPeni a. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JLTZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - '1'C VIA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de do S mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00084-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO'  
DEMANDANTE: 	 HERNÁN MACIAS AGUJA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FOND1 )11ii 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOUMA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la dernanc a I wesentada 
por la el señor EDUARDO BUENO CASTILLO por conducto de apoderado im1icial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, e r agrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMrTIR el presente medio de control de I ILIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por el señor HERNAN 151 te AS AGUJA 
contra de LA. NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACICil ru SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad oca lo e: :pi [esto en la 
parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente a los Representantes legales ch la 1A NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGUIIRIO Y DEL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón clec :rey ico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexa id r  copia de 
éste proveí do, conforme reglaln los artículos 172, 199 el cual fue mo Miriade ro:: ,r1 Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1561 riel 2512) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de cor1 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el arti 
Código Ge aeral del Proceso. 

Notifíquese personalmente al Director General de la  i'iwg encía 
Defensa Ji u ídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del 
modifical por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1 
1.9 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico.  C11 CUlt 

ordenado I »e el artículo 201 del C.P.A.C.A 

ijdad con 
rolo 612 del 

N wional de 
ci CPACA, 

pl: miento de lo 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la de:Ilard tcht por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula.  el artículo 172 del Cóciiso de P •ec edimiento 
Administn, livo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por been la la súrtase 



JUZGAD DI >cl ADMIIIISTRA11V0 DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

1011FICACION POR ESTADO 

EL AUTO .0 1E0 IC) SE NO1IFICó POR ESTADO NO. 	DE 
HOY   DE 2018 SIENDO LAS 8'00 A M. 

INHABILES: 

Secretaria 

conforme e 
Proceso (Ley 

itículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
534 de 2012) y 205 del CPACA. 

notificacion 

cuenta el inc 
contestación ; 
en el proceso 
de los actos 
gravísima del 

siguientes a ki 
23150-6 con 
M/cte ($ 60.( 
178 del Cocii. 

GIRALDO M( 
poder confeti 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
o:donadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
s anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
;o final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 

la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
icirninistrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
lu ncionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
ecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-

;e:lir 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
I», so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. RUGEN DARIO 
MOYA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
lo visto a folio 1 del expediente. 

demanda y si 
notificados 

La Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	 En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuero en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, envondo un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrenha 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

y; GADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAG. UE • rni 5LINA 

lba:mé, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACI(. )N: 	 73001-33-33-01Z-2018-00096-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDA. QTE: 	 CELIA NUÑEZ SALAZAR Y =OS 
DEMANDA DO: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION1W 
RESTITUCE ''.›N DE TIERRAS DESPOJADAS 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda I lresentada 
por la seri ra CEIL1A NUÑEZ SALAZAR Y OTROS por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, e DMill grado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por.  lo expuesto, el Juzgado Doce Administra' kir) del Circuito de 
[bague — 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECTIMENTO DEL DERECHO, instaurada por la señora CEILJANCAEZ SALAZAR Y 
OTROS COlitra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION :o: REIj1TJCIÓN DE 
TIERRAS 1:1 'SPOJADAS de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

, Notifíquese personalmente al Representante legal  de k. 1. 4. NACIÓN — 
MINISTEE]r! :) DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTi121.1: r mediante 
mensaje  dirigido  al buzón electrónico para notificaciones ludiciales, idenliicando  la 
notificacié  niiue  se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 
172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso,. artículo 612 Código 
General drl Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

i!, Notifíquese personalmente al señor ProcuradorJudicial  cTe confoy mi dad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el articulo 13•211e1 Código 
General cicil Proceso. 

1.:. Notifíquese personalmente al Director General de 1  Agerieja N u iional de 
Defensa  prídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 	dl CPACA, 
modificad,  • por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandanté por estado electrónico.,  en etun riliento de lo 
ordenadc lior el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a ln derna t: ..1 por lapso 
de treinta (.30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Coeli:go de filix edinuento 
Administrí .tivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por seer stala  súrtase 



OMEZ 

conforme e r artitulo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código 	rteral del 
Proceso (1.t.tt,  1.5 iT cle: 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificación t.:1,i.c enactas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  cc pias de la 
demanda y Si :; 	permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados. 

cuenta el 'rió. 
contestaciónr 
en el proc e o. 
de los acto ; 
gravísima del 

siguientes,  al 
23150-6 ceit 
M/cte ($ 61.11,  
178 del Cod 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
;o final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 

cleraancla todas las pruebas que tenga en su poder y que pudenda hacer 
1: Í como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
id ministrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
tu iicicnario encargado del asunto. - 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
cc-alada de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-13601-0-

13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 

te Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

HERNANIK1, 
y fines del po: 

La Juez, 

11:7UINTO: Reconócerle personería adjetiva al Doctor. RAMON 
IT1711,11EZ RODAS como apoderado de la parte demandante en los términos 
coracido visto a folios 1 y s.s. del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

- 	- 
JUZiC 
	

31'<;!.1 4ifilfINISTRMIVO DEL CIRCUITO DE 
IPAGUE 

ICTinICACION POR ESTADO 

EL AUTO 	OR SE NPTIFICó POR ESTADO NO. 	 DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8100 A M. 

INHAEIHE 

Secrezaill 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deni 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuestó en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando ui mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección elecTenibó. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE DI TAU 

'bague, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2018-00079-00 
MEDIO DE CONTROL: REAPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

NESTOR ARMANDO PEÑA HERRERA 
DEMANDADO: 
	

NACION-RAMA JUDICIAL- Y OTRO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la denus rt.4.{a presentada 
por el señor NESTOR ARMANDO PEÑA HERRERA por conducto de apodera lo j. dicial, yen 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el 2 [-iíci Lo 140 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo L ¡el Circuito de 
Ibagué —1 oli ma, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control d RLIARACION 
DIRECTA, initaurada por NESTOR ARMANDO PEÑA HERRERA en contra .1) [ NACION-
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO, de conformidad con lo expuesto er: 11 p rte motiva 
del presente :proveído. 

Por I ecretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA 1 TAC. )N-RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO mediante mensaje dirigido al buzón el :Gin :1: deo para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza_y 	IC3n) 13 copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modifica«) p.i el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 c. el 2312) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de e ryT1idad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a 	o 612 del 
Código Gen ral del Proceso. 



JUZG AC 11 ECCE Al Gil NISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
SCONGESTI¿ CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICAr.:1514 POR ESTADO 

EL AUTO 41r "ERIOR SE IIIrl IFICO POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

I N HA SIL ES: 

Secretada 

  

   

1.3. Noiitliu .se  personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa lihrülica. 	Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado per el arit : Lilo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifiquen : a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el a rife! lo 201 del C.P.A.C.A 

de treinta (3(5) días, 
Administrativo y de 5J: 
conforme el a itlentlo 
Proceso (Ley 1561 di: 

notificaciones ordera 

1~0: Córrase traslado de la demanda a la demanda& por lapso 
onforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 

199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código Gbn teral del 
2012) y 205 del CPACA. 

Idléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
das y del acuse de recibido. 

iTonforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  copias de la 
s  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los demanda v sus anexc 

notificados. 

l'ERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el ir«;:.;o final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la de u tanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así cate copia del expediente administrativo que contiene los an: ecedentes 
de los actos dchninU;, rativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcion rio encargado del asunto. 

UARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) 
días siguiente.; a la (.1j72cutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-
6601-0-231H0-6 coi nenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta 
mil pesos Mí: te ($ 60 000), so pena de la declaratoria de desistinliento tácito de que habla 
el artículo 171; del Co; ligo de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

:21.TINTO: Reconócele personería adjetiva a la Dra. ANA DEL PILAR 
BRIÑEZ VII,1„1 ,LBA ro -no apoderada de la parte demandante en los términos :t  fines del 
poder conferido viste t folio 2 del expediente. 

NOTII1QUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO E ADMINISTRATIVO DEL CIRCLE 'O DE IBAGUÉ 

lbagué 	 En la fecha se dnja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto n el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un in Asaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónka, 

Secretaria 



r , 1 Jtlo 
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C  a Nommail r  . 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DELCIRCUTTO DE "BAGUE - TC)L;MA 

'bague, veintiséis (26) de abril de dós mil dieciocho (2018). 
RADICACIÓN: 	• 	73001;33- 33-:012-2018 -00087-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEMANDANTE: - 	ORLANDO QUISIONEZ MENDEZ r DEMANDADO: 	u a NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FON.00 
PRESTACIÓNTS SOCIALES DEL MAGISTERIO TEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

1  4 	 -. r Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demand 
por el señor EZEQUTEL 'SÁNCHEZ GARCÍA por conducto de apoderado j 
ejercicio del medio de control de Nulidad ) Restablecimiento del Derecho, e:,  el artículo t

138 del CPACA. 

Por lo expiae.5to, el Juzgádo Doce Administrativo del 
lbagué — Toli tala, 

7" RESUELVE' 

PRIMERO: PRIMERO: ADMTITR el presente medio de control de 1 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, iris 'aurada 'por-- el señor ORLANDO 
MENDEZ contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —RONDO DE El 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conforrni 
expuesto ertla parte motiva del presente próveído. 

' ; Por Secretaría súrtase así: • 	? 
1.)  

1.1. INotifiquese personalmente' a los Representantes legales de la  TA 
MINISTERIO DE EDUCACI•N —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGIn 
DEPARTAMENTO. DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón electi é 
notificaciones judiciales, identificando la notificación qué se realiza  y anexEra$ 
éste proveído, conforme regla1n los artículos 172, 199 el cual fue modificarlo pi 
General del 'Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2 
del CPACA. 

. 1 .11IDAD Y 
11MITONEZ 

:TACIONES 
I ad con -  lo 

NACIÓN — 
I RIO Y DEL 
ico para  

1:,  copia de 
él Código 

: 12) y 205 

a presentada 
u ida! y en 
r :agrado en 

ircuito de 

1.2 Notifiquese personalmente al Señor Procurador Judicial  de coi-dora 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 
General del Proceso. 

1:lad con lo 
:el Código 

1.3. Notifiquese personalmente al Director General de la  Agencia 1 ieional de Defensa jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 ele:. cli CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico., en emitir: :Mento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la den ianély .1 por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Frt: edimiento 
Administrativo y de lo Contencioso lAdministrativo, para tal efecto jaez setarzli. :la súrtase 



1 

11: 1..; 11.7 1.99 el cual fue modificado por el Mucuto 612 Código General del 
5 t4 de 2012) y 205 del CPACA. - 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificado: 	o: denadas y del acuse de recibido. 

conforme ( : 
Proceso (1 

cuenta el 
contestacié. 
en el procct 
de los acto 
gravísima ( I 

7.1 

Conforme lo señalado én el artículo 199 del CPACA las  copias de la 
1.1;; es 'permanecerán en .1a secretaria de la sección a disposición de los 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que t:eniendo en 
final del numeral 4° del artículo I 75 del CPACA, deberá aportar con la 

e a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y qüe pretenda hacer 
a: i corro copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
ichniuisfrativós 'enjuiciables; la • omisión de estos deberes constituye falta .  
tu ncionario encargado del asuntó: • a 

demanda  's 
notificados 

siguientesII 
23150-6 c : 
Miele ($ 6 : 
178 del Có:: 

CUARTO: Ordénese al aceionintecpie ene! plazo de los diez (10) días 
einioda de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4.-6601-0-: 

1.5816.del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
.( 

	

	lo jimia de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
;) le E'recedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

LOSADA SI N 
poder coi(: 

QUINTO: ReConócerle personería adjetiva al Dr. 	ANDRFS 
::1 ,1117.; corno apoderado de la.  parte demandante en los términos y fines del 
lo visto a folio 1 del expediente. 

rt 	, 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 
. 

La Juez, s 

 

9 

i D Di ,CI! nit't IIISTRATIVO DEL CUIDUITO DE — 
filAGUE 	 • 

.0111 IC:1:25N POR ESTADO 	• • 9  ' 

EL AUT• .1 11 111: :DFI 311 IT:TIFICó POR ESTAD0140. 	DE - HOY 	 _ 	 2018 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHA1:111 

Sacre a 

. 	. 	. 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEIBAGUÉ 

bogué, 	 En la fecha se doto 
Constancia que se dio cumplimiento a lo disque no en el 

-` Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando u 1 montaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrtnia 

Secretaria 

r 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBA( 	11.'2 VA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00089-00 
MEDIO DE C ONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREY.1-10 
DEMANDANTE: 	 NANCY AVIIA ROSALES 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDi D E 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TallvIA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la denla tu a presentada 
por la señora NANCY AVILA LOZANO por conducto de apoderado udic ial 7 ci ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado eii el artículo 
138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administre livo de Circuito de 
lbagué — 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de I.: 1ILIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por la señora IVA ICY iV'1, N LOZANO 
contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PlIFSTACI:0 	SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con le e l::1 esto en la 
parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1„ Notifíquese personalmente a los Representantes legale:: de I, t A NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES D11. NLA 31 l'II RIO Y DEL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzó] ele :a ty leo para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anc xc neta  copia de 
éste proveído, conforme reglaln los artículos 172, 199 el cual fue mol.lificat: por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 e el 2212) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurkdor Judicial  ci e con b: 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 
General del Proceso. 

1 
1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la !Igen in 

Defensa  Fatídica del Estado, en los términos del artículo 197 y :199 1. le 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.9 Notifiquese a la parte demandante por estado electrónico, en e u 
ordenado Jor el artículo 201 del C.P.A.C.A 

ir dad con lo 
2 del Código 

Nacional de 
del CPACA, 

pi : miento de lo 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la :lema It 11. por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del CM:go de E bc edimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto ppr se :Ir tala  súrtase 



La Juez, 

JUZGAD 8 DI 8:i1 ADUMSTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
18AGUÉ 

11.0118ICAOYSN POR ESTADO 

EL ALT0.8.8 TE8 'OR SE bInTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	  ...DE 2018 SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHAML 88: 

Secretaria 

E ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DI IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se dora 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispue sto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrdnica. 

Secretaria 

conforme el iuticulcr [99 el cual fue modificado por el artículo .612 Código amera' del 
Proceso (lit.:d 15cl.1 de 2.012) y 205 del CPACA. 

1111éguese al expediente, constancia de envió de las interiores 
notificaciiv es 3::dedadis y del acuse de recibido. 	 / d. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPÁCA las  copias de la 
demanda  •tt su:; anexos  permanecerán en la secretaria de la seccIón a disposición de los 
notificados. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada' , que te: tiendo en 
cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos admini;dratiyos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del ft tu:nena:do encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a In i;yeoutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convente 1.3816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/ete ($ 	pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del CO ligo de Procedimiento Administrativo y Contencioso.Administrativo. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. KUHN DARIO 
GIRALDO ivICYNTOYA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder cor.ferid o visto a folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 113AGUE T41 LIMA 

lbague, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00099-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 JORGE ELIECER RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDi }DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la derriam a presentada 
por el señor JORGE ELIECER RODRIGEZ SANCHEZ por conducto de apocli.T: clo judicial y 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Dertic u , consagrado 
en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo le Circuito de 
lbagué — 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por el señor JORGE ELlEC:11 KODRIGUEZ 
SANCHEZ contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE F lESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y El DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de confcri-  Wad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente a los Representantes legales de la r A NACIÓN - 
MINISTEE10 DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MACE:TEMO Y EL 
DEPARTAIVEDITO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón elect ¿mico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y_anexil ido  copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificae o :ior el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 el Z012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de con Drinidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el arthkilo 612 del 
Código General del Proceso. 

Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa  Luídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 cid del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico. en clinipl iniento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la (le; na idadi por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Colgó de iHocedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por suLTI:lada súrtase 



lf
FA IANA GOME GALUIL 

conforme e 
Proceso (Le: 

cuto 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código Gidneral del 
5 i4 de 2012) y 205 del CPACA. 

notificacied 

demanda  y 

notificadcps. 

lléguese al expediente, constaneia de envío dé las :Interiores 
.3.: rienacías y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  ccpias de la 
3 inexos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

cuenta el ir 
contestaciói 
en el procc 
de los acto 
gravísima cl 

siguientes ri 
23150-6 cc 

M/cte ($ 
178 del Ce( 

GIRALDO 
poder conf 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
io final. del numeral 4° del artículo 175 del CL'ACA, deberá aportar con la 

.a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
.a: í corno copia del expediente administrativo que contiene los red ecedentes 

: id puinistrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes consti raye falta 
.1 u scierairio encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los die:'; (10) días 
hl e: e cutozia de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-

iio 1.3816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
X 

	

	), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla id artículo 
o le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócerle personería adjetiva al Dr. RU:3EN DARIO 
COYA como apoderado de la parte demandante en los términos :t fines del 

ri /o visto a folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZS0 DI UP. AD taISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ZIAGUE 

OTIFIC,ikQIøN POR ESTADO 

EL AUT ) IA I Dl SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 13:00 

INHAEMLE 

Secreta u 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO az IBAGUÉ 

bague 	 En la fecha se di a 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto € .1 el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando u ini nsaie de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrón' .9. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE :COL MA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-35-33-012-2018-00099-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 FERNENY OSPINA NARVAEZ 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN --FON DO1)1: 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la deme ida presentada 
por el señor FERNENY OSPINA NARVAEZ por conducto de apoderado judici.?.1 y ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagraJc ei el artículo 
138 del (TACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo ; lel :ircuito de 
Ibagué — Tonina, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control le DI rLIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por el señor FERNENY O ir N NARVAEZ 
contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTAC10 S SOCIALES 
DEL MAGISTERIO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presa: proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legale  de le 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGLI: 
mensaje  dirigido  al buzón electrónico para notificaciones judiciaaer,_ j 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme itg 
772, 799 el cual fue modificado por. el Código General del Proceso, ardo 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  e; 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a 
Código General del Proceso. 

I A. NACIÓN — 
17:i Z1D mediante 

ijicando la 
;a? ,13.; artículos 

;12 Código 

]r 	idad con 
ti ir.. 612 del 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la  /gen 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 ( 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónica  ei: 
ordenado poc el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la di:tila 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código d( 
Administnitivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto pi:pr sr. 
conforme  ei artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 Cola 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

IR 1 (al )ional de 
IC cel CPACA, 

ir pimiento de lo 

n por lapso 
I' Ledimiento 
t da súrtase 

3( 	E: e neral del 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones Drcienachts y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.' 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el ciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los acto administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima dl funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 cc:nymío 1 3816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ GC .00)), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Cóságo de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócerle personería adjetiva a la Doctora. DORA NIDIA 
CABEZAS CRUZ como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido y ato a folio 1 del expediente. 

NO1IIIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADIENISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ISAGUE 

NOTIFICACION POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 0E2018 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHÁBILES. 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	 En la fecha se dele 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuedo en el 
Articula 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



KAMS 

FAB 	A GO 
JUE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

«JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JIMIlei fi E 
'BAGUE - TOLIMA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho 120111) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANIIIANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-702-2015-00024-ea 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEI, DIIIECHO 
VICTOR EMILIANO MOLINA ORT1.2; 
Policía Nacional 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice Licha y hora para 
la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 dei C..P.A.C.A., la 
cual se llevará a cabo el día 17 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS  S:03 IE. 

Se insta a la entidad demandada para que allegue en la aulic l'ida inicial de 
que traía el artículo 180 del C.P.A.C.A., copia del expediente ai 	Tativo que 
contenga les antecedentes de la actuación objeto del proceso y iTu sii enyuentre en 
su poder Así mismo, debe allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de 
evacuar la etapa de qué trata el numeral 8 del artículo 180 del C.P..A,C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 	E 

JUZGAD-) DOC:E ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 

I MITIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO AM RIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 6:00 

. 	- 	. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DF L CTSK 

IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la teciii• SE 

Constancia que se dio cumplimiento a lo Osuires: , 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, lin, limo. 'in 	it 
datos a quienes hayan suministrado su dinero n Jectr in . 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 113AGUE rIt LIMA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos nul dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00080-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 ANA CRISTINA RODRIGUEZ SIERRA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONO( IDE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLlivIA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la (teman( 3 presentada 
por la señora ANA CRISTINA RODRIGUEZ SIERRA por conducto de apoderad( judicial yen 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ci )1isagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por ANA CRISTINA ROMI llIEZ SIERRA 
contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTADO: TES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del prese atE proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la L:1 NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL IVAGIS1Y1liElmediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, ide .11 ficando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme regia: los artículos 
172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículu 612 Código 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de coru onnidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por El a:di mic 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa  prídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del 	.CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico., en culi pi: miento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demand 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del código de f 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por: sectri 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612- Cádiz( 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

ida por lapso 
!Dr.! dimiento 
'taria súrtase 

General del 



notificacion 

demanda  y sir; 
notificados. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
cenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACArlas  copias de la 
nexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

   

cuenta el i re. 50 

contestaciói t 
en el procero 
de los acto ad 
gravísima d1 [u 

siguientes a lia 

23150-6 ce 
M/cte ($ 	.tt.IC 
178 del Código 

GIRALDO MCM 
poder conferido 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
Final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 

lis demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
í corno copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
rainistrativos enjuiciables; la omisión de estos. deberes constituye falta 
ti °lanado encargado del asunto. 

C.UARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
ecutoria de este proveído, deposite en la cuenth de ahorros No. 4 -6601-0-
-do 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de seserta mil pesos 

so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócerle personería adjetiva al Dr. RU3EN DARIO 
TOVA como apoderado de la parte demandante en tos términos y fines del 
visto a folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

FAB 

JUL'e kD: 	ADYRUSTRATIVO DEI. CIRCUITO DE 
kuacut 

IOTIFICACYJN POR ESTADO 

EL AUTO Eh " I EU El 2 SE NDTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 05 2018 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHASILE 

Secretare: 

JUZGA nace ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEI U 

lbagué 	  En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo Cispueuto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando u i mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección elecEónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - TOL 7 AA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00082-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 EDUARDO BUENO CASTILLO 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN --FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Por reunir los requisitOs legales, se ADMITE la demanda presentada 
por la el señor EDUARDO BUENO CASTILLO por conducto de apoderado jt dicial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, CDFlagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo del ircuito de 
Ibagué — Mima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de 1'1RIDAD Y 
RESTABLECUMENTO DEL DERECHO, instaurada por el señor ED1.11111: O BUENO 
CASTILLO contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO 115 E RI 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de con:bullid ad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiquese personalmente a los Representantes legales de la I J NACIÓN — 
MLNISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGIllif N'O Y DEL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón ele c:,er:4.:o para 
notificacion és judiciales, identificando la notificación que se realiza y raE Ir b  copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificl c:lo )4:1 el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 ce l 2:212) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial cíe cor 	iddad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a ti: .1 c 612 del 
Código Geueral del Proceso. 

1 .11. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencli 	wional de 
Defensa y u ídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 le 	CPACA, 
modificado r or el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico. en ciii r :miento de lo 
ordenado jxr.' el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la dem a rad '; por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código ele I' v. :edimiento 
Administr..tivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto p_or c cr In la súrtase 



conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código G meral del 
Proceso (Ley 1534 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones cxlenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
siguientes a la q ecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0- 
23150-6 conve 	13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. RUBEN DARIO 
GIRALDO AA1ON TOVA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DI >CE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

40TIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTEI; IOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IGAGUÉ 

lbagué. 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE mol:  

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00074-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 HUMBERTO VASQUEZ OTALORA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN FO !,1  )t. I: 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLD/IA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la (lema ni 3 I Tesentada 
por HUMBERTO VASQUEZ OTALORA por conducto de apoderado judiciil • -I ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagra( c. 	el artículo 
138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo de ircuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de conti o de l•Q ft I DAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por HUMBERTO VASQU]F i LORA 
contra de L k NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACliel!' 1110CIALES 
DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo exi in 	en la 
parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

Notifíquese personalmente a los Representantes legales  de E11 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES IS 
DEPARTAMENTO DEL TOLI/VIA  mediante mensaje dirigido al buzón  etc.:1 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza  ar /t. 
éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue /no/Jifa: c o 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley I S 84 c: 
del CPACA. 

1.2 lgotifíq_uese personalmente al señor Procurador Judicial  de ir. 
lo estable.c ido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado per el a : ]:  
Código Ge neral del Proceso. 

Notifíquese personalmente al Director General de la  Asen.: in 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 1 99 le 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

..kTACIÓN — 
k ;,;13TERIO Y 
d leo para 
ni I  copia de 
)1: i el Código 

12) y 205 

nidad con 
vi, 612 del 

Y i. Icional de 
.1 CPACA, 

1.1 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico.  ei 	iniento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase 'traslado de la demanda a la dei ic E I I por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Códiso ce 	idimiento 
AdminisIn tivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto 	5e ti 1: , :la súrtase 



conforme  el á nimio 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de la:; anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados. 

'TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inci :o final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación e e la dernanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así cono copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos dclministrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima cle I funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a In ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros Na. 4-6601-0-
23150-6 coi-palio 1 3816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60..0)0), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconácerle personería adjetiva al Dr. FABIAN RAMIRO 
ARCINIEGAS HARCHEZ como apoderado de la parte demandante en los términos y fines 
del poder con: 	o visto a folio 1 del expediente. 

SEXTO:  Requiérase a la parte actora para que proceda a aportar al 
proceso copia de la demanda en formato PDF CD RUN. 

La Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGACC 01)08 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IDAGUÉ 

NOTIFICACPSN POR ESTADO 

EL AUTC) ANj" EI;j0R SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 AM 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011!  enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - 'COLIMA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2018-00041-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 COLOMBIA TELELCOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: 	 MUNICIPIO D EPURIFICACION 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por COLOMBIA TELELCOMUNCIACIONES S.A. E.S.P. por conducto de apcderado judicial 
y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado 
en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tollina, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por COLOMBIA 
TELELCOMÚNCIACIONES S.A. E.S.P. en contra del MUNICIPIO riE FutancAcióN de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al alcalde municipal de Purificación mediante 
mensaje cli_jgr ido al buzón electrónico para notificaciones judici desjdentificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 
172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 312 Código 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2  Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicia. ,:lc confe 'nadad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado pe 1 adica le 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Alexia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del C.el CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico.  en Junip irrnento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la ci Jim anda..a por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Cód: 	ele En: cedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto leir secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 61.! Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
) licuadas y del acuse de recibido. notificacio; iel 

demanda  y s 
notificadc s. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  copias de la 
; incizos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

   

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el idic. •;o final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestacié «i a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso al í corno copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos ic.frainistrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes consti Luye falta 
gravísima del in ncionario encargado del asunto. 

C UARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a lit ,1:cul orla de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 ocrn e.::tio 1 3816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 	SCI pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla e) artículo 
178 del Coli4 .) le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

C/UINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. GER/vIAIE !GOMEZ 
MANCHOIA, 	io apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder 
conferido s.:is1 1. folio TI del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JIM ;411 DI 1:1 ALMNSTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ÉIAGUE 

leTIFICACII5N POR ESTADO 
EL AUTO N Lii eiR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 3:00 AM 

INHAHfliS  

Secreta] 'El 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 113AGUÉ 
lbagué 	 En la fecha se d ac 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 1.n el 
Articulo 201 dele Ley 1437 de 2011, enviando un rro ns:aie de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electróni,  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JIT; iiGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGI1E ' X !LIMA 

Iba 1,1e, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACK )N: 	 73001-33-33-012-2018-00062-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDA l'U: 	 ROSALBA ARIAS RAMOS 
DEMANDA DO: 	 MUNICIPIO DE ANZOATEGUI 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la cierna :u a presentada 
por ROSAI FA ARIAS RAMOS por conducto de apoderado judicial y en eje: ci ::io del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el : rt culo 138 del 
CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo 11e Circuito de 
'bague — T Mima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control le NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por ROSALBA ARIAS RA VI DS en contra 
DEL MUNCIFIO DE ANZOATEGUI de conformidad con lo expuesto en la al le motiva del 
presente p :crteído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1, Notifíquese personalmente al Representante legal DEL 1111410M DE 
ANZOATE ..7.1.11-TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón 	elec .n wico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza _y arte K ndo copia de 
éste proveí do, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modifica( o gór el Código 
General c1:1 l'roceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 e el 2012) y 205 
del CPACA. 

1. a Notifiquese personalmente al señor Procurador Judicial de e: brmidad con 
lo estable( ido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a díctalo 612 del 
Código Ge deral del Proceso. 

Notifíquese personalmente al Director General de la Asen 1. Nacional de 
Defensa  fl  rídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 ( le: del CPACA, 
modificad For el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en e tplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la dema -:dada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de rocedimiento 
Administn divo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por se ::rltaría  súrtase 
conforme  'd artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 CM go General del 
Proceso (L :y 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Mléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
nie.n.lielas y del acuse de recibido. notificacio- 1 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda  -1  ,si. íi wexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados. 

cuenta el i s.c.. ;o 
contestack it 
en el proc e 	a; 

de los acto í al 
gravísima 111 ni 

proceso, co..:}in 
entidad de 
demandadí t 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
í coirt copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
Mikis trativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
acionario encargado- del asunto. 

CUARTO: Requiérase a la parte actora para que proceda aportar al 
.1.; la demanda en formato PDF- CD ROM y dirección electrónica de la 
'o, a fin de surtir el trámite de notificación electrónica a la entidad 

siguientes. a 
23150-6 
M/cte ($6:  
178 del Cris 

TRUJILLO : 
poder conf; 

QUINTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
z; 	de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0- 

nye. lo 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
.0.1( ), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

SEXTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. PEDRO PABLO 
Allt 112 corno apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 

lo i.31:0 a folio 13 del expediente. 

NOTIF1QUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

PB 

JUT. 3 W.; 01 DI ADUillISTRATIVO DEL a UITO DE 
EAGUE 

1:,TI,,ICA :ION POR ESTADO 

EL AL T 1 t1EIi  D2 E NCTIFICó POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 0E2018 SIENDO LAS 8:00 AM. 

Secre si I: 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO Di !BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se dije 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en sl 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un .ten: aje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUIGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBACalE - ' VOL iviik 

lba,1;ué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACiil IN: 	 73001-S3-33-012-20I8-00085-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDA \TE: 	 EZEQUIEL SANCHEZ GARCIA 
DEMANDA DO: 	 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FON 
PRESTACIO NES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLUvIA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la detnr 
por la el eñor EZEQUIEL SANCHEZ GARCIA por conducto de apodere( 
ejercicio d J medio de control de Nulidad y Restablecimiento del De:echo 
el artículo 138 del CPACA. 

:31:, 

lija I l'esentada 
O 	(licial y en 
coi ::igrado en 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo , 	::ircuito de 
lbagué — T. urna, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control le Ti ULIDAD Y 
RESTABLD ::ilvIIENTO DEL DERECHO, instaurada por el señor EZEQUIEL Si :NO [2 GARCIA 
contra de LA. NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE pizEgrAc IDNu SOCIALES 
DEL MAGE 'ITRIO Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con le en: [ [esto en la 
parte moti Ya del presente proveído. 

Poi Secretaría súrtase así: 

Notifíquese personalmente a los Representantes legale; 	1 
MINISTER" ) DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MI 
DEPARTAI EDITO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón  eh 
notificacic  nes  judiciales, identificando la notificación que se realiza  y eme. 
éste prove:  do, conforme reglaln los artículos 172, 199 el cual fue modifica( 
General di II Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 15[6,1 c 
del CPACil . 

1.. 	Notifiquese personalmente al señor Procurador Judicial  de c. 
lo estable.: ido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por 5, a 
Código Ge ieral del Proceso. 

1 	.Notifiquese personalmente al Director General de la  .gei 
Defensa  1; tridica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 139 
modificad • por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.1 I btifíquese a la parte demandante por estado electrónico;  er e 
ordenado ity.: el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la cierna 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Cóc1:2;(a elt 
Administn t ivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por be 

NACIÓN - 
ill0 Y DEL 

trá .1co para 
Kan I :›  copia de 
.c , 	el Código 
el Z : -12) y 205 

eto. ..:aidad con 
?tic lo 612 del 

11it  leional de 
le 1 u.. 1 CPACA, 

fiento de lo 

por lapso 
?re edimiento 

iía  súrtase 



conforme eh 
Proceso (Ley 

notificacionei 

demanda  y 31 

notificados. 

cuenta el inc 
contestación 
en el proceso 
de los actos 
gravísima del 

siguientes a 
23150-6 con 
M/cte ($ 60.( 
178 del Códi. 

GIRALDO )Yit 
poder conicri 

rticulló 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
551 de. 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de la; anteriores 
ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  copias de la 
s anexos  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
so final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
e id demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
así come copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
KIrniatstrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
rerli0 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
30), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
o de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. RITBEl`Z DARIO 
01TOY.!11. como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
le visto a folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

. 	. 

JUDILID Ql3tUt ACIMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
ITAGUÉ 

NOTIFIC:ACION POR ESTADO 

EL AUTO Al' 	lOR SEE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 2018 SIENDO LAS 8:00 A M. 

INHABILLE: 

Secretaran 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se cle;:i 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE •• TOL t VÁA 

'bague, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00081-00 
MEDIO DE CONTROL: 	_NULIDAD y RESTABLECIlwrivrn nrt rivurrnn 
DEMANDANTE: 	, CARLOS EDUARDO BALLESTEROS CASTRO 
DEMANDADO: 	 --rx NAcioN = mous inuo-DE EDUCACIÓN -FONDO VT.2 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLDIA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la cierna:tu-a presentada 
por la el señor CARLOS EDUARDO BALLESTEROS CASTRO por conducto de rtgoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimien to clet Derecho, 
consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo cte Circuito de 
Ibagué - T 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de DIJLIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por el señor CAPJI 05 EDUARDO 
BALLESTEROS CASTRO contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACII:51v -FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de conformidad con lo 2xpuestt ,  t la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal ile la, LA :'ACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES Da 1.AAGI5 YE al mediante  
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciatel, ide ni Picando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reg tanic s artículos 
172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, adío ild (412 Código 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

I.Z Notifíquese personalmente al señor Procurador Judiciál de ci tn tott:ridad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a:11 	612 del 
Código General del Proceso. 

Notifíquese personalmente al Director General de la 4eenci5 idonal de 
Defensa  II uídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 (le 1 l CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.9 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en e ni ipt miento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la denla 	por lapso 
de treinta (30) días, confo

/- rme lo estipula el artículo 172 del Cód: 	Int( edimiento 
Administrdivo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por se :z ;la la súrtase 



conforme el taticullo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley [534 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificacionei, oaCenacias y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y_ sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el 1ncisci final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, al;i corno copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a Tu qecuttoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 COI1Ve liá 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 60,000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. RIMEN DARLO 
GIRALDO1';101‘1TO YA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conie do visto a folio 1 del expediente. 

NOTIIIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

FABIANA GOMEZ 
co3auy 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dbouesto en el 
Adiculo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando ua mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretara 

JUZOU )DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
SAGUÉ 

40Dr.ICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO Ab TEPI09 SE NCTIFICó POR ESTADO NO. 	 DE 
HOY  	DE 2018 SIENDO LAS 8.00 A.M. 

1NHABILE2 

Secret la 



TIF1QLTESE CU 

FAB 

- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE !EMIL 

lbagué, velntiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

T111, 

RADICACI '5N: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2018-00073-00 
REPARACION DIRECTA 
DUVAN CAMILO DIAZ CASTILLO Y OTRO 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICI)„ 
NACIONAL 

El presente proceso se encuentra al Despacho 	l ú 
admisión de la demanda presentada por DUVAN CAMILO DIAZ CASTRE C 7 JI 11 
de apoden do judicial yen ejercicio del medio de control de Nulidad y Rest 
consagrado en el artículo 140 del CPACA. 

Una vez analizada integralmente la demanda se ol 
ser corre: Ja en el defecto que a continuación se enuncia: 

estudiar la 
:3a r conducto 

ti .1 el derecho, 

1. 	iisma debe 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 	utel 	.1A., deberá 
acreditare i agotamiento del requisito de procedibilidad, consistente en la 7.3  .3.1.1':1 ti 2-  ti 

	
trajudicial 

con las enl iclades demandadas, ante la Procuraduría Delegada para Asur,1 s1 la :a. Si t :1,5vos. 

Por lo anterior, el Despacho procede a inadmitir 1 d 	L ;:mforme lo 
establece .:1 artículo 170 del Código de Procedimiento Administrati 

	
2• 	1:ontencioso 

Administr. tivo, para que el apoderado de la parte demandante sul : at • lscI Retos antes 
mencionaCcs, en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo 	1: de Ibagué — 
Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta 	 . :HILO DIAZ 
CASTILLO V OTRO en contra de la NACION-MINISTERIO DE DEFEN 

	
ACIONAL, 

conformes las razones mencionadas en la parte motiva del presente prole 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en lel ver: in_ lo 1 :1;: del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la pf: etc ci: la: icante cuenta 
con diez (: O) días contados a partir de la notificación de la presente provii leuda 	:y: pe proceda 
subsanar„ ,:onforme las irregularidades mencionadas en la presente provie 

TERCERO: Vencido el término anterior, sin que lii bienci 	ubsanada la 
demanda, ::onforrne lo señalado en el presente proceso, se rechazará COI I 	 3 

	aeptuado en 
el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO: En firme el presente proveído, por 	u iu 	elántese las 
diligencias pertinentes para su cumplimiento. 

La Juez, 
Oil 

1(2~0 DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE JUZGADO 	ADFtI4 	thfl ,D1 C 	1.70 DE 
/BAGUE IGLI1 

NOTTICACION POR ESTADO 
lbagué. 	 Ei.¿ :h e 	(9 

EL /D TC) ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO Constancia queso dio Cumplir ^. 	I ip 1FF—lel 
DE MARZO DE 2017 Articulo 201 de la Ley /437dr ; :'• 3,131,19-  

a quienes hayan suministrado s F:Fre : 7  
1 
l, 

rl. 	n ajado datos 
ni 	u. el SIEN. 	LAS 8.00 A.M. 

INKA'ULES 
Secretaria 

Sesuesaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO lis/tea 	LL LA 

lbagué, vt intiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2018-00064-159 
MEDIO EL EE CONTROL: 

	
POPULAR 

DEMANDANTE: 
	

NELSON EDUARDO VALBUENA 1112EE E 11,1'1 
DEMAND A11/0: 
	

MUNICIPIO DE VALLE DE SANJUA EiE 

Conforme lo normado en el capítulo XI iEEEEEE E,. ElrEn 
especialmErate lo estipulado en el parágrafo del artículo 229 y el arlo-pl.') 23 
a la partí demandada, por el término de cinco (5) días, de la sE.:1:ii:EIE 
presentad dentro del presente medio de control. 

Lo anterior para que la parte demandada, si 1...) 
pronuncie sobre la solicitud de medida cautelar, lo cual deberá hacL:Li; ev 
la contest, wiOn de la demanda. 

437 de 2011, 
córrase traslado 
Ledida cautelar 

i:onveniente, se 
I E) separado al de 

NOTII1QUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

-•• • 	 _ _ 

A. IAD° DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE MAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8 00 A M 

INI-Vehl ES 

Se: re :me 

JUZGADODOCE AD IS 	 I. C Fr1110 DE IBAGUÉ. 

lbagué, 
Constancia que se dio cummi rl ciii 	ye 
Articulo 201 de la Ley 1437 7,  1'01 ' . n 
a quienes hayan suministrado 1.1 di 	III IC 

Secretaria 

n el 
insaje de datos 

lea 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE AGFA - 
TOLIIVIA 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (201, ) 

RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2018-00064-pe 
MEDIO DE CONTROL: POPULAR 
DEMANDANTE: 	NELSON EDUARDO VALBUENA GUZNIAN 
DEMANDADO: . 	MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN 

Por reunir los requisitos legales, se admitir 13 presente 
demanda de Protección de los Derechos e Intereses Colectivos, pc- reunir los 
requisitos formales consagrados en el artículo 18 de la ley 472 de 19 'YE; , per lo cual 
se dispondrá su notificación al representante del Municipio de Valle le SaY Juan. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Doce Adin inistrativo del 
Circuito de 'bague, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Acci¿:n Pc ¡lar instaurada 
por Nelson Eduardo Valbuena Guzmán contra el MUNICIPIO DE VAL,E DE SAN JUAN. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta prcvider cia i. la entidad 
demandada:, la cual se surtirá conforme el artículo 199 del C.P 

TERCERO: Notifíquese personalmente la presente .proyid:n a:a al señor 
Agente de E Ministerio Público. 

CUARTO: Surtida la última notificación y luego de trau:c un idos los 25 
días de que trata el artículo 199 de la 1437 de 2011, modificado por el 2rtículo 612 
del C.GP.M córrase traslado a la partes demanda por el término de 1011.5. Auténtica 
del admir istrador de la emisora sobre su transmisión. 

QUINTO: Comuníquese esta decisión al Señor Defer.sor del Pueblo, 
haciéndol llegar copia de la demanda, anexos y el presente alto, .:,ara los fines del 
artículo fi0 de la ley 472 de 1998, para lo cual se surtirá contbrrne o di puesto en el 
artículo 99 del C.PA.C.A 

SEXTO: Conforme con lo dispuesto en el inciso primen del artículo 21 
ibídem y a costa del accionante, éstos deberán acreditar la publicaciéni allí prevista en 
un diario 3e amplia circulación o en una emisora local. Para efectos (..e a .loreditación 
allegará c. Dpia de la página donde apareza la publicación é constanci uténtica del 
administr dor de la emisora sobre su transmisión. 



1E1:E 1".1 
de los treint¿t 

coi:1 
siguientes 
en la cuer,„a ce 
Ciudad, lé s .1?mi 

Hágasele saber al accionado que la decisión será proferida dentro 
;0) días siguientes al vencimiento del término de traslado. 

9.N10: Drdénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
j.e.rateiria de este proveído, deposite en la cuenta ahorros No.. deposite 
berros No. 4-6601 -0-231 50-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta 
tic sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000). 

DB 

JUZC!A(lO 001 A JIM NISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
BAGUE 

ICIIIPICJCION POR ESTADO 

EL AUTO Al HEI .CIR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 005 DE 
HOY 10 CC 31011 VOCEE DE. 2015 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILE.E;: 
Secretark 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	 En la fecha :e de» 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 
Secretaria 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE [BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 	 DE 
HOY 	  SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILF-S: 

Secretaría, 

c." 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 'TOLIMA 

lbagué, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-006-2014-00624-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

WILLIAM LADINO SOTO 
DEMANDADO: 
	

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Estando el proceso corriendo términos del auto proferido el 24 de presente mes y ario, 
observa este despacho que a folios 9 al 13 del cuaderno del incidente de nulidad obra 
providencia del 31 de mayo de 2016, mediante la cual ya se había vinculado al proceso 
FIDUPREVISORA S.A.; así mismo obra providencia del 18 de abril del 2017, mediante la 
cual se tuvo por notificado por conducta concluyente. 

Por lo anterior, atendiendo a que ya se había vinculado al proceso a la FIDUPREVISORA en 
calidad de vocera del Patrimonio autónomo, este Despacho dejará sin efecto el auto del 24 
del presente mes y año, para que se continúe con el trámite correspondiente. 

De otra part, se observa que la mentada entidad 'en el escrito de contestación de la demanda 
solicita que se integre el Litis consorcio necesario con la Contraloría General de la Nación, 
al respecto, se le hace saber al solicitante, que debe estarse a lo resuelto por el Despacho, 
en el auto del 31 de mayo de 2016, en el que se ordenó desvincular a dicha entidad del 
proceso. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del C.P.A.C.A, se fija la hora de las 
ti`.30 	del día q MCK-10f 2012) del año 	 , para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata la citada norma. 

Se advierte que la presencia de los apoderados es obligatoria en la referida audiencia. 

Si las entidades accionadas van a presentar propuesta conciliatoria en la audiencia inicial, 
deberán allegar los documentos necesarios en original o copia auténtica. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La juez, 

; II 1/1 
IANA GOMEZ G 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MAGIA 

'bague, 	En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE I 

Ibagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00087-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 ORLANDO QUIÑONEZ MENDEZ 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FON-Dei ): 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por el señor EZEQUIEL SÁNCHEZ GARCIA por conducto de apoderado u icial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, c agrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del 4: ircuito de 
lbagué — 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de D1.1LIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por el setter 031LANOCI QUIÑONEZ 
MENDEZ contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE VII 1TACIONE5 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de combatid ad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente a los Representantes legales  de la EA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MA{1,1111 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón elecit  
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza  y arievizi 
éste proveído,  conforme reglaln los artículos 172, 199 el cual fue modifi cace,  ¡I 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley I 534 del 2 
del CERCA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de confccin: 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la  Ag_e_ncia 
Defensa  lwidica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 de: 1 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cii ni r: 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

NACIÓN — 
E 00 Y DEL 
iota para 

14;  copia de 
el Código 

:12) y 205 

i :lad con lo 
..el Código 

' icional de 
1 I CPACA, 

:niento de lo 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demanda: por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del CÓCbSO de Frt4.i,dimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto Ir/ SeCTIII. :la  súrtase 



conforme el t 
Proceso (Ley 

d. culo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código Ciei ieral del 
534 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las :interiores 
notificaciorie: o ole nadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  ec.pias de la 
ni exos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

'.11RCERO: Se le indica a la entidad demandada, que te: iendo en 
cuenta el inc lo final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá apea: tar con la 
contestación e la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que prete oda hacer 
en el proceso a: í como copia del expediente administrativo que contiene los airecedentes 
de los actos 	ministrativos enjuiciables; la omisión dé estos deberes constituye falta 
gravísima del fu ncionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los 	(10) días 
siguiente5 a ILE ecatórá de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4.-6601-0-
23150-6 con t. lie, 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de seserta mil pesos 
M/cte ($ 60.( '), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del COdi: o le Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

GIRALDO MI TOVA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
QUINTO: Reconácerle personería adjetiva al Dr. RUI3E N DARÍO 

poder confeti lo visto a folio 1 del expediente. 

demanda  ysi 
notificados. . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGAD DI CE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MAGUE 

IC4TIFICAC1ON POR ESTADO 

EL AL TC) it N Eh i OR TE hi3TIFIC(5 POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHAE lit 2'J.: 

Sacre aró 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	 En la fecha se di A 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispueoto ón el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando u1 rminsaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección elect -gni a. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAC.:UF - ' [¡VA 

lbagué, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00097-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 LUZ AMANDA ALVAREZ PATIÑO 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -ION 3i 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL 1OL:1MA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la denla a: 
por la señora LUZ AMANDA ALVAREZ PATRIO por conducto de apederíte 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del De L'echo. e 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo i le 
[bague - Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de coutrol 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por LUZ AMANDA Al:kir/N :: 
de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTA( 1ONE1, 
MAGISTERIO Y El DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo expu 
motiva del presente proveído. 

. 	y I 	• 
Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente a los Representantes legales  de la 
MINISTERIO :DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EH ki 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón  ele 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza  y ¿Inc it 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modifica( o 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 ce 
del CPACA... 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial&  de o. t 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el a 1 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifiquese personalmente al Director General de la  Aseru 
Defensa  jurídica  del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 le 
modificad,  por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifiquese a la parte demandant¿ por estado electrónico.  en o n 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A • 

1: 

a 'presentada 
1 dicial y en 

agrado en 

: ircuito de 

ULIDAD Y 
1110 contra 

:TALES DEL 
en la parte 

NACIÓN - 
II RIO Y EL 
, 	para 

:1  copia de 
el Código 

)12) y 205 

[dad con 
1i: 612 del 

1' racional de 
iel CPACA, 

1 j: .iraiento de lo 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la lie) aa 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Cócll go de 1. a: 
Administri likto y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto ,1101 	)11 

por lapso 
eclimiento 

ria súrtase 



conforme  e', a it culo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (1,e:,  15 14 t:k 2:012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificacic: ies yciena las y del acuse de recibido. 

:::onforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  cspias de la 
demanda su;; anexes  permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificadcsi. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final riel numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestack n de la dor tanda todas las pruebas que tenga en su poder y que prei enda hacer 
en el procit t 9, así cono copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del III rldINCiali0 encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (1O) días 
siguientes 1 t !eco:docta de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 41-6601-0-
23150-6 conve Akc, 1 381 6 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($ 62).0(E so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. RUBEN DARIO 
GIRALDO NIONTOYA, como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZ3M31) DUCE ADMISISTRATIVO DEL CIRCUITO pa 
PAGUÉ 

10119C/1 ZIIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANITI E IOR SE NIT1IFICó POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 A M 

INHAEPLES: 

Secreta Fa 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispue do en el 
Articulo 201 de la ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónioa. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

y; GADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - it LIMA 

Iba ;:ité, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACI< 	 73001-35-55-012-2018-00094-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDA VI.E: 	 ADELA ONATRA BUCURU 
DEMANDA DO: 	 LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN --FON 31 / DE 
PRFSTACIC NTS SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Por reunir los requisitcis legales, se ADMITE la cierna a( a presentada 
por la señ( ra ADELA ONATRA BUCURU por conducto de apoderado judici tI t en ejercicio 
del medio le control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagirac o tiit el artículo 
138 del C.1 ACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo ( le Circuito de 
[bague — 1 plima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control ( le NULIDAD Y 
RESTABLEI:lIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por la señora ADELA. ON A.' 'EA BUCURU 
contra de LA. NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIO LES SOCIALES 
DEL MAGI: TE1R10 Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con Ic e :puesto en la 
parte moid Ta del presente proveído. 

Pot Secretaría súrtase así: 

A NACIÓN — 
:l'ITRIO Y DEL 
:único para 
.ndo  copia de 
por el Código 
2012) y 205 

iniciad con lo 
2 del Código 

1.1 .  Notifíquese personalmente a los Representantes legales  de la 
MINISTER" DE EDUCACIÓN —FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL A1A :I1 
DEPARTAA ENTO DEL TOLIMA mediante mensaje dirigido al buzón  ele él 
notificacic  nes  judiciales, identificando la notificación que se realiza  y arte iu 
éste prove:  do, conforme reglaln los artículos 172, 199 el cual fue modifica( o 
General á 1 Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 ó el 
del CPACA 

I .? Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de con: bi 

estableciclt en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 6 
General cl( 1 Proceso. 

1.: ;. Notifíquese personalmente al Director General de la  Agencia 
Defensa  U irídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del 
modificad por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en el ni 
ordenadc )01' el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la d emaad 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de 
Administn liyo y de lo Contencioso Administrativo, para tal .efecto por se 

• 

Nacional de 
del CPACA, 

pl miento de lo 

ida por lapso 
tocedimiento 
laría  súrtase 



conforme  
Proceso (1,; 	5 

to 1.99 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
,l4 cit, 2012) y 205 del CPACA. 

notificado, 1 o: t 
!niéguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 

latías y del acuse de recibido. 

demanda 
notificadei 

,.:onforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las  cepias de la 
1 xcs permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 

   

cuenta el 	to 
contestack , e 
en el proc 	.1 

de los ac 
gravísima il 

siguientes ItiLi e: 
23150-6 e : n 
M/ cte ($ (3,: 
178 del Ce: ..) 

LOSADA SIN :1.1 
poder corfH le 

l'ERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
a demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
í com.:,  copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
mintiirativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
iscionario encargado del asunto. 

!:::UARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
eimlí:,  :la de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4 -6601-0- 

c 	16 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
io Pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 

te ::'receditniento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

:;11JINTO: Reconocerle personería adjetiva al Dr. JAIME ANDRES 
Ell:'!; (>5.110 apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
vi.;I:c-i folio 1 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

   

    

    

 

F/GIANA GOMEZ 

JUZ 
	

t! 	̀IISTRATIVO DEL CIRCUIDA DE. 
rbAGUÉ 

Iff DF leal/)N POR ESTADO 

EL ALT) 	IEF .)12 31E TIF1Có POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 AM.  

INHAIM I E.: 

Sacre 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 011BAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispue:tto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando ut mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electreni‘a. 

Secretaria 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066

